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REPUBLICA DEL ECUADOR e 099 s. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

. A 

¿36409 
RESOLUCION No. 1G-RL”832- 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 .del 
22 de Diciembre de 1976; y, por la Señora Superintendente 
de Compañías en su Resolución No. 82-134 del 22 de Junfía - 
de 1982; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 25 de Mayo de 1982, se ha otorgado ante la - 
Notario 13* del Cantón Guayaquíi, Dra. Norma Plaza de Gaxr- 
cía, la escritura píblica de constitución de la compañía de 
responsabilidad limítada denominada "INVERSIONES B. G, COM 
PAÑIA LIMITADA”; 

QUE el Abogado Jaíme Ortega Trujillo, debidamente au 
torízado > ocmo aparece de dicha escritura, ha presentado con 
su patrocinio, cuatro copias notsarísles de la misma, solici 
tando la aprobación de la constitución de la indicada compa 

a 

QUE consta de la mísma escrítura, que se ha dado eun 
plimiento a los requisitos legales, y así lo confirma el Pa 
partanento Legal de esta Institución an su Informe No. 
DL-LFDA-82-364 del 1” de Julio de 1982. 

RESU E LOVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la com 
- pañía de responsabiliídal limitada 

denominada “INVERSIOMES 3, G. COMPAÑIA LIMITADA”, cuyo Jdomí- 
cílio es la ciudad de Quayaquíl, con un capital de CIEN MIL 
SUCRES, dividido en cíen participaciones sociales de un mil 
sueres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una 
sóla vez, en uno de los pexríSd1- 

cos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de la es 
critura pública del 25 de Mayo de 1982, que serf elaborado” 
por este Despacho con la razón de esta aprobación, 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notarío 13* del 
Cantón, al margen de la matrís de 

la escritura pública del 25 de Mayo de 1982, toma nota de ha 
ber sido aprobada esta constitución mediante esta Resolución 
y Siente razón de su curnplimiento. 

oso 
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...) Foja 2 de 2 

REF.: Resol. No. IG-RL-92- 1669 
CIA.: "INVERSIONES B.G. COMPAÑIA LIMITADA" 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mexcan 
t£1 del cantón Guayaquil: a) Ins 

críba la referida escrítura pública y esta Resolución en el 
Regístro a su cargo, de acueráo con el Art. 139 de la Ley de 
Compañías y al Art. 3* del D.S., No. 733, del 22 de Agosto de 
1975; y, b) Cumpla con las demás prescripaiones contenidas 
en la Ley de Registro y en el Art, 33* del Código de Comer- 
cio, 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, a yJUL 82 

  

DE. Cósax Coronel Jones 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

as 
$ LSB»B.- 

Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolu 
ción de fojas 26.069 a 26.073, ro 5.65% del Registro Mercantil y 
y anotada bajo el nímero 14 del Repertorio. Guayaquil, dos de 
Agosto all novecientos te 1 dos. - El Registrador Mercantil.- 

  

      

  

ANDRADE    

 


